


Dr. Edgardo Moroni

La asesoría letrada funciona en 
la sede del Colegio en el horario 

citado y atiende consultas de 
tipo civil, penal y comercial.

Cdor. Carlos Speroni

Martes de 12,00 a 14,00 hs.

Jueves  de 12,00 a 14,00 hs.

La asesoría contable funciona 
en la sede del Colegio y 

atiende consultas sobre temas 
contables e impositivos de la 

actividad médica.

Jurídica General Civil y
Comercial, Previsional

Administrativa
Servicio a cargo de los 

respectivos departamentos en 
sus horarios habituales.
Para consulta sobre los 

mismos comunicarse con 
mesa de entradas

TRAMITE OS REQUISIT

•  Foto tipo carnet B/N o color.
•  Denuncia policial.

•  Curriculum vitae
•  Formulario completo
•  5 (cinco) años en la especialidad o 
residencia cumplida.
•  En las especialidades quirúrgicas debe 
agregarse lista certificada por autoridad 
competente de las prácticas realizadas en 
los dos (2) últimos años.
•  Fotocopia del siploma de médico y 1ra. y 
2da. hoja del DNI por duplicado.

•  Curriculum vitae
•  Formulario completo
•  5 (cinco) años o más de la
obtención del título de especialista

•  Curriculum vitae
•  Formulario completo
•  15 (quince) años o más de la obtención 
del título de especialista y
5 años de especialista jerarquizado.

•  Certificado

•  Certificado

•  Formulario completo

•  Fotocopia de diploma de habilitación
•  Nota de autorización del titular por duplicado
•  Nota del interesado solicitando la extensión

•  Nota solicitando duplicado

•  Curriculum vitae de los últimos 5 años.
•  Fotocopia de título de especialista.
•  Fotocopia del siploma de médico y 1ra. y 
2da. hoja del DNI por duplicado.

•  Matriculación al día 
•  No tener inhabilitación de ningún tipo

•  Credencial de Colegio
•  Recetarios de Psicotrópicos y 
Estupefacientes (en caso de haberlos 
retirado)

•  Formulario completo
•  Bajas a cualquiera de los otros distritos
•  Credencial

Duplicado de Credencial

Título de Especialista

Título de Especialista
Jerarquizado

Título de Especialista
Consultor

Certificación de firmas (de terceros)

Habilitación de Consultorio

Habilitación de Consultorio
por autorización

Duplicado de título de especialista

Recertificación de título
de especialista

Certificado de ética o colegiación

Cancelación de matrícula

Rehabilitación de matrícula

Certificación de firmas para el extranjero

COLEGA:
Le recomendamos mantener
 al día sus datos de filiación, 

sobre todo el domicilio particular 
y el profesional, comunicando 

cualquier
 cambio a la brevedad.

Asesoría Integral Gratuita

Asesoría Contable Impositiva

Asesoría Letrada

SERVICIOSSERVICIOS
AV. BELGRANO 763

AVELLANEDA

 4201-7563 / 3153 4201-7563 / 3153

HORARIO DE ATENCIÓN:

de LUNES a VIERNES
de 9,00 a 16,00 hs.

TELEFAX

El  pago de  la matrícula en tiempo y  forma es indispensable 
para recibir los beneficios del F.A.S., que le brindan cobertura 
legal ante cualquier demanda. Si Ud. tiene alguna dificultad  
para cumplir adecuadamente con esta normativa, concurra 
al Colegio y plantee su caso personal. Juntos trataremos de 
encontrar una solución acorde. Solo así Ud. contará con la 
cobertura ininterrumpida del FAS., acérquese.    

Martes de 12,00 a 14,00 hs.
Jueves  de 12,00 a 14,00 hs.
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- Por fin una luz de esperanza
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- El Colegio de Médicos de la Pcia. de Bs. As.
  con los diputados bonaerenses de Unión Pro 
- Entrevista con el Ministro de Salud Provincial
  Dr. Alejandro Collia 
- Firma Digital.
  Historia Clínica Informatizada (Ley 26.529)
- Fallo clave sobre Haberes Jubilatorios
- Comisión Gremial
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ACTUALIZACIONES
- Calendario de Vacunación de la
   República Argentina.
-  Vacunación Influenza A H1N1 en
    Argentina.

- La responsabilidad de los medios
  de prensa.

INFORME

- Entrevista con el Sr. Juez de la Nación
  Argentina Dr. Miguel Angel Prada Errecart

ENTREVISTA

12-13

10-11

NOTICIAS Y EVENTOS
- 3º Congreso Nacional de Atención
  Primaria de la Salud
- Residencias médicas avaladas por
  el Colegio de Médicos, Distrito II
- Lámparas de bajo consumo y mercurio
- Rincón Literario
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Servicio destinado exclusivamente a las 
emergencias jurídicas (secuestro de historia 
clínica, allanamientos, detenciones) que requieren 
intervención inmediata del asesor letrado.

Consultoría Legal de Urgencia

RECOMENDACIONES PARA EL BUEN EJERCICIO PROFESIONAL

RECOMENDACIONES ANTE UNA ENFERMEDAD DEL TRABAJO

15-4449-0101

COMITE DEL FONDO DE AYUDA SOLIDARIA (F.A.S.)

Colega:

Es necesario contar con su colaboración en caso 
de requerir asesoramiento jurídico:

1.- Confeccione historias clínicas completas y 
actualizadas, consignando  todos los datos, 
citaciones y en especial si el paciente cumple o 
no con las indicaciones médicas.
2.- La omisión de datos en la historia clínica, en 
caso de demanda, actuará en su contra (lo que no 
se escribe no se hizo).
3.- Las posibilidades y recursos del centro 
asistencial donde realice sus prácticas deben ser 
adecuadas a la complejidad de las mismas.
4.- Recuerde informar al paciente sobre las 
prácticas que le realice y requiera la firma de su 
consentimiento.

5.- Escriba las historias clínicas, las 
prescripciones y las indicaciones con letra clara y 
legible.
6.- En caso de tomar conocimiento de:
 *Secuestro de  historia  clínica
 *C ait asceidóen policial o judicial
 *Pedido de informes sobre integrantes de  
  gua urdniaa o servicio
 * Pdeed ciodpoias de Partes quirúrgicos o 
               policiales, libro de guardia u otro tipo de  
               documento
Comuníquese de inmediato con nuestro asesor 
letrado
7.- Recuerde que NO corresponde la recepción de 
notificaciones dirigidas a su nombre en los 
lugares de trabajo pues vulnera su derecho de 
defensa y disposiciones del Código Civil y 
Procesal.

Colega:
           En caso de sufrir un accidente de trabajo o 
padecer una enfermedad profesional le recomendamos:

1.- Denuncie el accidente de trabajo, dentro de las 48 hs. 

hábiles de producido ante la oficina de personal.

2.- Denuncie la enfermedad profesional al momento de 

certificar que su padecimiento se encuentra incluido en 

el listado de enfermedades profesionales (Ley 24.557).

3.- Con el Formulario de Atención que le entrega la 

Oficina de Personal concurra al prestador de la A.R.T.  

para iniciar su atención.

4.- En cada consulta solicite (con copia) certificado de 

atención donde conste: fecha, diagnóstico indicaciones 

(reposo, reintegro al trabajo y/o continuidad del mismo) y 

fecha de la próxima consulta.

Recuerde que tiene derecho a solicitar cambio de 

prestador

5.- No concurra a trabajar si no se encuentra

habilitado. En caso de necesitar concurrir 

consúltenos.

6.- En caso de accidentes "in itinere" realice denuncia 

policial.

7.- Cuando lo cite la A.R.T. para fijar porcentajes de 

incapacidad, Usted puede aceptar o notificarse en 

disconformidad. Puede consultarnos previamente por 

los porcentajes de incapacidad.

8.- Ante cualquier duda o consulta sobre estos temas 

comuníquese con los miembros de la comisión los días 

jueves de 9.30 a 11.30 hs. o al Colegio de Médicos al 

4201-7563 o 4201-3153. 

COMISION DE SALUD OCUPACIONAL
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Su matrícula al día garantiza los beneficios del Fondo de Ayuda Solidario

5

Desde hace muchos años los médicos y la comunidad toda vienen reclamando

del legislativo una Ley Nacional de Salud que contemple y abarque todos los

aspectos que hacen a la misma.

En una reciente reunión efectuada en la ciudad de Mar del Plata como con-

secuencia de la realización del Congreso Nacional de Atención Primaria de

la Salud, donde participaron trabajadores de la salud de todos los sectores y

el Consejo Superior del Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires,

se realizaron gestiones no solo para garantizar la calidad de la atención pri-

maria (una vieja deuda con la sociedad y una aspiración de todos los médi-

cos) sino también con el fin de lograr una implementación legislativa de pro-

yectos de ley que garanticen y aseguren dicha atención.

Durante el cierre del congreso mencionado que estuvo a cargo del Sr. Inten-

dente del Partido de Berazategui Dr. Juan José Mussi, el Sr. Intendente del

Partido de Florencio Varela Sr. Julio Pereyra y del Dr. Aldo Neri se escuchó

con mucha alegría, satisfacción y beneplácito la exposición del Dr. Juan José

Mussi que versó no solo en destacar la importancia de la atención primaria

de la salud sino en la necesidad de lograr implementar una Ley Nacional de

Salud que contemple a todos los sectores involucrados, no solo el de los tra-

bajadores de la salud del Estado Provincial o Municipal, sino también a los

trabajadores de los sectores privado y de la seguridad social.

Nuestra Institución adhiere a dicha iniciativa y ha comprometido su apoyo

institucional para que una vieja aspiración en el logro de la sanción legisla-

tiva de una Ley de Salud Nacional se convierta en una realidad.

Por eso colega, hoy comienza otra nueva etapa que esperamos sea coronada

por el éxito. Por ello decimos por fin una luz de esperanza.

Consejo Directivo 

Por fin una luz de esperanza
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INFORMEINFORME INFORME INFORME INFORME INFORME IN

Dos recientes fallos judiciales, uno

de un Tribunal provincial y el otro

del ámbito capitalino, motivan  el

presente artículo.

Ambos son novedosos.

Apesar de ello merecen nuestra res-

petuosa discrepancia.

En el primero se aplica  el principio

conocido como "resarcimiento de

equidad".

Este surge del Art.907 del Código

Civil que señala que: Cuando por

los hechos involuntarios se causare

a otro algún daño en su persona y

bienes, los jueces podrán disponer

un resarcimiento a favor de la vic-

tima de un daño fundado en razo-

nes de equidad. 

Justo es  señalar que las circunstan-

cias y los hechos que motivaron la

sentencia nada tienen que ver con

el ejercicio profesional medico,

pero la alusión para su conclusión

a la existencia de un factor objetivo

de atribución (la equidad), la ine-

xistencia de antijuridicidad y no

obstante ello la necesidad de com-

pensar al titular del interés sacrifi-

cado y con ello la reparación par-

cial, al menos preocupa por sus

eventuales analogías.

La mera referencia a la equidad no

puede bastarse a sí misma ni justi-

ficar una reparación pecuniaria.

Un hecho involuntario actuado sin

intención de daño, ni puede impo-

nerla, ni puede apartarse del impres-

cindible nexo de causalidad, pues le

está vedado a los jueces crear de por

si derechos y obligaciones sin el so-

porte del derecho positivo.

La equidad no es fuente de derechos

ni ha sido establecida en nuestro or-

denamiento jurídico  independien-

temente de la ley.

La otra sentencia de la  Cámara Na-

cional  Civil  hace  lugar a la acción

de daños y perjuicios iniciada por

un conocido y controvertido cura en

virtud de manifestaciones humorís-

ticas vertidas en un programa de te-

levisión igualmente conocido -

CQC- (que obviamente fue conde-

nado)  y respecto a una causa penal

que se le sigue por la presunta co-

misión de delitos contra la integri-

dad  sexual de menores de amplí-

sima difusión periodística.

El Tribunal considero que las bro-

mas, sátiras, comedias y géneros si-

milares pueden lesionar  el honor de

una persona y su exceso constituye

una injuria.

No obstante ello, y de allí nuestra

discrepancia, la Corte Suprema Na-

cional ha impuesto la doctrina que

ampara la garantía constitucional de

expresarse por la prensa sin censura

previa y que cubre las manifesta-

ciones vertidas a través de la radio

y la televisión, alcanzando su tutela

a las vertidas en programas de corte

humorístico destinada a la sátira so-

cial o política.

Siguiendo la línea de pensamiento

trazada por la Cámara de Apelacio-

nes, estaríamos otorgándoles un be-

neficio mayor a quien tiene preemi-

nencia social y poder.

En este caso específico el Tribunal

debió suspender el proceso hasta la

resolución definitiva de la causa pe-

nal y lamentablemente no lo hizo,

aunque ello estaba dentro de sus fa-

cultades.

Dr. Edgardo Moroni   

La responsabilidad de los medios de prensa
El resarcimiento de equidad por un acto involuntario

Su matrícula al día garantiza los beneficios del Fondo de Ayuda Solidario
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7ACTUALIZACIONESACTUALIZACIONES ACTUALIZACIONES AC

Calendario de Vacunación de la República Argentina
Vigente a partir del 2º semestre de 2009

* Antes de egresar de la maternidad.

** En las primeras 12 horas de vida.

*** Si no hubiera recibido el esquema completo.

Aplicar 1º dosis, 2º dosis al mes de la primera y 

la  3º dosis a los 6 meses de la primera.

**** Si no hubiera recibido dos dosis de Triple viral o   

una de Triple viral más una dosis Doble viral.

***** Los que comenzaron el plan con dTap les corres

ponderá este refuerzo a los 21 años (o sea cada 

10 años).

En embarazadas completar esquema si fuera 

necesario.

 Edad
 BCG

(1)

 Unica
dosis

*

 Unica
dosis

 Unica
dosis

 Unica
dosis
****

 1ª dosis
**

 1ª dosis

 1ª Refuerzo

Iniciar o
completar
esquema

***

Iniciar o
completar
esquema

***

 Refuerzo  2°Refuerzo

 Refuerzo

 Refuerzo
*****

 Refuerzo  Refuerzo

 1ª dosis

 1ª dosis

 2ª dosis  2ª dosis

 2ª dosis

 3ª dosis 3ª dosis

4ª dosis

 Hepatitis B
(HB)
(2)

 Pentavalente
DPT-Hib-HB

(3)

 Cuadruple
(DTP-Hib)

(4)

 Sabin
(OPV)

(5)

Triple Viral
(SRP)

(6)

Hepatitis A
(HA)
(7)

Triple
Bacteriana

Celular
(DPT) (8)

Triple
Bacteriana

Acelular
(dTap) (9)

Doble
Bacteriana

(dT)
(10)

Doble
Viral
(SR)
(11)

Fiebre
Amarilla

(FA)
(12)

Fiebre
Hemorrágica

Argentina (FHA)
(13)

Recién
Nacido

2 meses

4 meses

6 meses

12 meses

18 meses

6 años
(Ingreso
Escolar)

11 años

A partir de
los 15 años

16 años

Cada 
10 años

Puerperio o
post-aborto
inmediato

(1) BCG Tuberculosis (formas invasivas)
(2) HB Hepatitis B
(3) DPT-HB-Hib: (Pentavalente) Difteria, tétanos, pertus-
sis, Hep. B, Haemophilus influenzae b.
(4) DPT-Hib: (Cuádruple) Difteria, tétanos, pertussis, Hae-
mophilus influenzae b.
(5) OPV: (Sabin): vacuna antipoliomielítica  oral.
(6) SRP: (Triple Viral): sarampión, rubéola, parotiditis.
(7) HA(HepatitisA ).
(8) DPT: (Triple Bacteriana): difteria, tétanos, pertussis.
(9) dTap (Triple Bacteriana Acelular).
(10) dT (Doble bacteriana): difteria, tétanos.
(11) SR.: (Doble Viral): sarampión, rubéola.
(12) FA: Fiebre Amarilla: una dosis para residentes o viaje-
ros a zonas de riesgo.
(13) FHA: Fiebre hemorrágica argentina: una dosis para re-
sidentes o viajeros a zonas de riesgo.
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Vacunación Influenza AH1N1 enA rgentina
Ambito: Nacional, desde febrero a agosto de 2010
Población objeto y definición de acciones

POBLACION abajadores de la ACCIONES

Tr
Salud en contacto con 
pacientes o personal de 
laboratorio en contacto 
con secreciones.

Embarazadas

Puérperas hasta los 6 
meses posparto

Niños y niñas de 6 
meses a 2 años, 11 
meses y 29 días de edad.

Niños y niñas de 3 años 
a 4 años, 11 meses y 29 
días de edad.

Niños y adultos de 5 
años a 64 años inclusive 
con condiciones 
especiales*

Adultos mayores de 65 
años de edad.

Aplicar una dosis de 0.5 ml de vacuna monovalente contra el nuevo virus 
de Influenza A H1N1.

Aplicar una dosis de vacuna monovalente contra el nuevo virus de 
Influenza A H1N1 en jeringa prellenada en cualquier momento de la 
gestación.

Aplicar una dosis de 0.5 ml de vacuna monovalente contra el nuevo virus 
de Influenza A H1N1.

Aplicar dos dosis de 0.5 ml de vacuna monovalente contra el nuevo virus 
de Influenza A H1N1 separadas por al menos 3 semanas 
independientemente de los factores de riesgo.
No se realizará stock de la segunda dosis.
Se priorizará a los menores de 2 años en la primera etapa de vacunación.
Se priorizará la primer dosis al mayor número de niños en el menor 
período de tiempo posible.

Aplicar una dosis de 0.5 ml de vacuna monovalente contra el nuevo virus 
de Influenza A H1N1 independientemente de los factores de riesgo.

Se aplicará una dosis de 0.5 ml de vacuna monovalente contra el nuevo 
virus de Influenza A H1N1.

Se aplicará una dosis  de vacuna trivalente que incluye la cepa del nuevo 
virus de Influenza A H1N1 más las cepas correspondientes de influenza 
estacional.



Cardiopatías congénitas (excepto CIA aislada o
prolapso de válvula mitral sin insuficiencia)

Trasplantados de órganos sólidos o tejidos hema-
topoyético

Enfermedad Oncohematológica hasta 6 meses pos-
teriores a la remisión completa.

Tumor de órgano sólido en tratamiento.
Insuficiencia Renal Crónica en diálisis o con ex-

pectativas de ingresar en diálisis en los siguientes 6
meses.

Inmunodeficiencia congénita o adquirida.
Utilización de medicación inmunosupresora o cor-

ticoides de altas dosis (mayor a 2 mg/kg/día de metil-
prednisona o más de 20 mg/día o su equivalente por
más de 14 días).

Diabéticos.
Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria o re-

emplazo valvular o valvulopatía.

Se generaron estrategias para vacunar también a pa-
cientes con factores de riesgo de presentar infección
invasiva para neumococo, con vacuna  antineumocóc-
cica polisacarida en mayores de 2 años y con vacuna
antineumocóccica acelular a a menores de 2 años.

Obesos mórbidos: Indice de Masa Corporal (IMC) ma-
yor igual a 40. Cálculo de IMC.
Peso/Talla 2

Retraso madurativo severo.
-Síndromes genéticos, enfermedades neuromusculares
con compromiso respiratorio y malformaciones congéni-
tas severas.

Enfermedad respiratoria crónica (Hernia Diafragmá-
tica, Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica, Enfi-
sema Congénito, Displasia Broncopulmonar, Enfisema,
Pacientes traqueostomizados crónicos, Pacientes con
Bronquiectasias, Fibrosis Quística del Páncreas, etc.)

Asma severo.
En pediatría definido por: un episodio de internación

en el último año por asma o el uso de 2 o más medicacio-
nes preventivas diferentes al salbutamol (ej. Corticoides
inhalatorios+salmeterol) o utilización de corticoides ora-
les en 3 o más oportunidades los últimos 6 meses.

En adultos definido por (consenso ATS)
-Empleo de Corticoides oral más del 50% del año o
-Tratamiento con corticoides inhalados a dosis ele-

vadas (más de 1200 ug de beclometasona diario o equi-
valente, asociados a agonistas beta 2 de larga acción) o

-Episodio de asma potencialmente fatal en el pasado.

Vacunación Influenza AH1N1 enA rgentina

9
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Niños y adultos de 5 años a 64 años inclusive con condiciones especiales*:

CONSEJOS PARA LAS PERSONAS

Para protegerse y prevenir la infección, ponga en práctica las siguientes medidas preventivas generales:

- adopte buenos hábitos para la salud, en especial, duerma bien, consuma alimentos nutritivos y manténgase fí-
sicamente activo;
- evite el contacto cercano con personas que parezcan enfermas y tengan fiebre y tos: trate de mantenerse a una
distancia de más de un metro si fuese posible;
- evite tocarse la boca y la nariz;
- lávese las manos con agua y jabón cuidadosamente y con frecuencia; también puede usar un desinfectante
para las manos a base de alcohol de manera regular;
- pase el menor tiempo posible en sitios donde haya muchas personas;
- mejore la circulación del aire en su vivienda abriendo las ventanas;
- si se siente enfermo, consulte a un médico;
- si está enfermo, quédese en casa y evite el contacto con la gente;
- no tosa en la cara de las personas, hágalo en un pañuelo desechable o sino en la manga.
- uso de mascarillas: si no está enfermo, no es necesario que use una mascarilla o tapabocas. Sin embargo, debe
usarla si está cuidando a una persona enferma. Todas las mascarillas de fabricación casera deben limpiarse re-
gularmente.
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Pregunta: Dr. Prada Errecart a
modo de presentación le agradece-
ríamos nos ilustrara sobre los ante-
cedentes de su carrera judicial que
culminaron con su nombramiento
como Juez.
Respuesta: Egresado de la Univer-
sidad del Salvador en el año 1972
me desempeñé como Abogado Ase-
sor de la Dirección Nacional de
Educación Media y Superior y en la
Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos  del Ministerio de Educación
y Justicia. Abogado de empresas y
brokers en seguros. Como Ud. Ad-
vertirá mi curriculum con anteriori-
dad al acceso a la justicia me ha per-
mitido tener una óptica integral de
la problemática respecto a la reali-
dad económica, social y judicial.    

Pregunta: Un Juez, previo al dic-
tado de la sentencia definitiva, es el
director del proceso, el que lo con-
duce. Cuales son los criterios que
privan en esa conducción?. 
Respuesta: Es importante todo lo
atinente a la debida traba de la litis
y resulta de relevante importancia
la audiencia del Art. 360 del Código
Procesal pues en ese acto donde el
Juez toma un contacto directo de las
partes y adquiere una impresión so-
bre el proceder de las mismas, te-
niendo mucha importancia ese con-
tacto para evaluar la conducta de las
partes en el devenir del proceso.
Considero fundamental esa audien-
cia pues en la misma, con las de las
presentaciones de las partes –de-
manda y su responde- el magistrado
puede intentar que las partes arriben
a un acuerdo conciliatorio que
pueda satisfacer sus intereses con
celeridad y evitando lo traumático

con conlleva estar involucrado en un
proceso judicial. De no llegarse a un
acuerdo de partes, se hace una eva-
luación de las pruebas ofrecidas por
cada parte determinando las que re-
sultan conducentes o no para el dic-
tado del pronunciamiento defini-
tivo. Tratando en definitiva que la
prueba a producirse por las partes
esclarezca la verdad objetiva, para
lograr una sentencia razonada y
equitativa.

Pregunta:   Ya en el caso concreto
y específico de los profesionales mé-
dicos, como se evalúa esa responsa-
bilidad?.
Respuesta: En un proceso básica-
mente dispositivo, como es nuestro
proceso civil, el Juez sólo puede va-
lerse del material de conocimiento
que le suministran las partes me-
diante la carga de afirmación porque
los hechos que no son introducidos
por las partes en la litis no pueden
ser considerados por éste. Como
bien dice Eisner en su obra "La
prueba en el proceso civil" Ed. Abe-
ledo Perrot Bs. As.1992 p. 66, el Juez
no puede extenderse en su sentencia
a otros hechos que los alegados por
los litigantes. Actualmente, es im-
portantísimo el valor y la eficacia del
proceso y la evaluación de las prue-
bas, no debiéndose tener una visión
estática y legalista del derecho, sino
que debe llegarse a través de las car-
gas probatorias.  Ami criterio en este
tipo de procesos, la carga de la
prueba es compartida, no bastando
una actitud meramente pasiva de los
profesionales demandados. En fun-
ción a lo expresado, estimo que la
responsabilidad médica debe ser
apreciada con suma prudencia y

ponderando todas las pruebas apor-
tadas por las partes al proceso.   
El Código Procesal expresamente
se refiere a la conducta que deben
asumir las partes en el juicio, seña-
lando: “... la conducta observada por
las partes durante la sustanciación
del proceso podría constituir un
elemento de convicción corrobo-
rante de pruebas, para juzgar la pro-
cedencia de las respectivas preten-
siones”. En principio, el paciente
debe demostrar la relación causal y
la culpa del médico a fin de respon-
sabilizar a éste y en su caso al sana-
torio que tiene el deber de seguri-
dad. La relación causa-efecto es el
elemento material en el incumpli-
miento contractual y en el acto ilí-
cito que vincula directamente el
daño con el hecho e indirecta y su-
cedaniamente con los factores de
atribución de la responsabilidad. 
Demostrada la culpa médica, surge
en principio automáticamente la res-
ponsabilidad de la clínica, si la elec-
ción como médico lo fue por formar
parte de la misma. El deber de repa-
rar es objetivo y directo y a mi cri-
terio descansa en la violación de una
obligación de seguridad generada
por aplicación del Art. 504 del Có-
digo Civil. En materia de responsa-
bilidad médica juega y debe jugar la
culpa como fundamento de ella,
pero esa responsabilidad no puede
imponerse mecánicamente. El mé-
dico debe poseer el caudal de pre-
paración que comúnmente tienen
los de su profesión es decir, le in-
cumbe emplear los ordinarios cui-
dados, pericia y diligencia que guar-
dan sus colegas. Ahora bien, deben
responder por los daños derivados
de la ignorancia de los conocimien-

Entrevista con el Sr. Juez de la Nación Argentina
Dr. Miguel Angel Prada Errecart
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tos necesarios y de pericia, de la
omisión de razonables atenciones o
por no haber empleado su mejor jui-
cio. La relación médico-paciente
impone distinguir, en el plan de
prestación a cargo del primero dos
momentos o tramos masivos: el pri-
mero: el deber de ejecutar la presta-
ción; y el segundo: el de hacerlo con
diligencia. El primero es una obli-
gación de resultado, en la medida
que la operación -en un caso de ci-
rugía- fue realizado; mientras que
el segundo se desenvuelve en el
plano de cumplimiento defectuoso
o írrito, lo que impone analizar la
conducta del deudor. Considero
oportuno remarcar, que la falta de
éxito en la prestación del servicio,
no conduce necesariamente a la
obligación de resarcir al damnifi-
cado, pues el médico cumple em-
pleando la razonable diligencia que
le es dable requerir.

Pregunta: Con que organismos téc-
nicos o asesorias cuenta Ud. para re-
querir dictámenes o informes espe-
cíficos sobre el accionar medico y
que limites existen, obviamente de
existir, a las facultades de investi-
gación a su cargo.
Respuesta: En los casos de mala
praxis médica la prueba relevante es
la pericial médica, la que adquiere
particular relevancia cuando ha sido
asignada al Cuerpo Médico Fo-
rense. Las declaraciones de testigos
no pueden prevalecer por sobre los
dictámenes periciales que se produ-
jeran. En definitiva, al Juez le es su-
ficiente para llegar a la convicción
de la existencia de la relación de
causalidad, que la prueba producida
lo lleve fundar su decisión en la pro-
bable verosimilitud de los hechos,
que lo conduzcan a un grado de pro-
babilidad predominante.

Pregunta: iTene amplísima difu-
sión que en el ámbito nacional y más
específicamente en el provincial y
municipal, existen deficiencias in-
fraestructurales, insuficiencias de
insumos, de materiales y de perso-
nal especializado tanto en los hospi-
tales públicos como en los estable-
cimientos privados. Como juega ello
al juzgar el acto medico específico
ya que estas carencias son ajenas  y
por ello no imputables a los médi-
cos y de exclusiva responsabilidad
de los funcionarios del área de Sa-
lud.
Respuesta: De distintas conferen-
cias, simposios y más recientemente
un coloquio de jueces organizado,
por la Internacional Judicial Aca-
demy y la Junta Federal de Cortes y
Superiores Tribunales de Justicia de
las Provincias Argentinas, entre
otros organismos, siendo el temario
“El acercamiento de los jueces a las
ciencias” Se concluyó que no resul-
tan ajenos a nuestro conocimiento
las falencias del sistema de salud en
nuestro país y las carencias de insu-
mos y materiales idóneos como para
producir un diagnóstico adecuado.
Entiendo y así ha resultado de coro-
lario del referido coloquio de jueces
que en definitiva la responsabilidad
de dichas falencias es del Estado Na-
cional, provincial y/o municipal, de-
biendo los profesionales médicos y
sus auxiliares deslindar sus posibles
responsabilidades en sus superiores,
quien en definitiva deberá involu-
crar a los funcionarios políticos del
área de salud de cada organismo.
Ello impone estar en  presencia de
la calificación de sus conductas en
algunas de las figuras que prevé el
Código Civil  y en su caso cuales se-
rian estas.

Pregunta: Podría ello significar y

obrar como eximente de la respon-
sabilidad de los médicos y ser res-
ponsabilizados los funcionarios pú-
blicos, obras sociales  y  sanatorios
privados en su caso?.
Respuesta: Si el médico instru-
menta debidamente documentado
las falencias que pueda advertir en
el sistema, que redunden en la posi-
bilidad de un inadecuado diagnós-
tico del paciente y/o en su presta-
ción médica, tales circunstancias
podría en principio deslindar su res-
ponsabilidad y derivarla a sus supe-
riores y/o al área de salud del muni-
cipio, la provincia y/o el Estado Na-
cional. Pero tal situación debe ser
analizada en cada caso en particular
a los fines de deslindas las distintas
responsabilidades.

Pregunta: Al momento de resol-
ver y juzgar, puede a veces pensarse
como funcionario judicial y a veces
como simple ciudadano o no existe
esa división?. 
Respuesta: En el dictado de un pro-
nunciamiento judicial debe proce-
derse con total independencia de
cargas subjetivas sobre la cuestión
y debe llegarse objetivamente a re-
flejar en la sentencia todo lo que a
la luz del conocimiento del Juez y
las pruebas arrimadas al proceso
–fundamentalmente las de estricto
rigor científico- que lo conduzcan
al dictado de un pronunciamiento
razonado, equitativo y debida-
mente.  

Dr. Prada Errecartle  agradece-
mos su inestimable colaboración en
los temas que como los tratados,
despiertan no pocas inquietudes y
preocupaciones de nuestros colegia-
dos.
Lo comprometemos para una nueva
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Entrevista con el sr. Juez de la Nacion Argentina Dr. Miguel Angel Prada Errecart
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12 NOTICIAS Y EVENTOS NOTICIAS Y EVENOTICIAS Y EVENTOS

En la ciudad de Mar del Plata los días 28, 29 y 30 de
abril próximo pasado, con sede en el Gran Hotel Pro-
vincial, se desarrolló el Tercer Congreso Nacional de
Atención Primaria de la Salud.
El mismo contó con la presencia del señor goberna-
dor Daniel Scioli y numerosos funcionarios provin-
ciales del área de la salud.
Como señaló oportunamente el señor Ministro de Sa-
lud provincial, Dr. Alejandro Collia "La preocupación
central de la tarea cotidiana que nos toca realizar, es
mejorar los niveles de salud de la población, lo que
implica replantearnos permanentemente las estrate-
gias, los programas y las acciones que signifiquen cos-
tos y beneficios”.
Los objetivos principales estuvieron centrados en:
Consolidar la Atención Primaria de la Salud con equi-
dad y justicia en una estrategia de alcance nacional.
Reposicionar la Atención Primaria de la Salud como
base de la estructura sanitaria nacional, provincial y
municipal, promoviendo su enseñanza continua en to-
dos los niveles educativos y sociales.
Jerarquizar, optimizar y unificar los recursos huma-
nos, priorizando la contención, orientación y partici-
pación de los integrantes del sistema según las nece-
sidades regionales.
Facilitar la accesibilidad de los recursos existentes o
a crearse.
Promover la enseñanza de la Atención Primaria de la
Salud y su práctica a nivel nacional con una estrate-
gia en base a un desarrollo local participativo.

Entre las conferencias, mesas de debate y mesas re-
dondas a destacar estuvieron:
Atención Primaria de la Salud en las políticas de sa-
lud.
Dr. Ginés González García 
Estrategia para la Atención Primaria de la Salud
Dr. S. Lo Grasso y Dr. R. Tucci
Gestión y Etica en Atención Primaria de la Salud.
Dr. J. J. Mussi, Dr. A. Neri y Sr. J. Pereyra
Diferentes modelos de gestión para la misma estrate-
gia. APS en distintos escenarios
Dres. J. Arce, M. Regnando, L. Lagos,M. Lozza, C.
Marzoa y Lic. M. Etcheverry
Encuentro con expertos. Equidad y Tercera Edad.
Dras. M. I. Davove, M. Murguieri y Lic. S. Gascón.
Encuentro con expertos. Equidad y niñez.
Dres. N. Liwski, F. Matera y C. Rozanski

3º Congreso Nacional de Atención
Primaria de la Salud

El Dr. Lo Grasso y el Dr. Lanza junto al Ministro Collia Vista general del auditorio

Exposición del Gobernador Daniel Scioli



TRAYECTORIA

Alguna vez

caminé la vida

con los pies ligeros.

Tiempo después 

moderé los pasos

ajustando esfuerzos.

Lentos mis pies

hoy van por la orilla

sintiendo el cansancio.

Pronto, tal vez

miraré en la vera

desfilar la vida;

libre de estrés,

pescador de orilla, 

gozoso testigo.

¡¡¡Feliz de estar vivo!!!

Dr. Alberto Diamandy

rio, luego póngase guantes y uti-
lice cinta adhesiva para recoger los
trozos pequeños y el residuo en
forma de polvo del interior de la
bombilla. Coloque la cinta y los
fragmentos grandes de bombilla en
una bolsa de plástico. Tras haber
pasado la aspiradora, coloque la
bolsa del depósito de la misma,
dentro de bolsas de plástico doble-
mente selladas antes de tirarlas, se
sugiere rotular el envase como pe-
ligroso para la salud.

Appell, David.
Investigación y Ciencia; pág 11,
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Lámparas de bajo consumo y mercurio

NOTICIAS Y EVENTOS NOTICIAS Y EVENOTICIAS Y EVENTOS

Ha aumentado el número de lámpa-
ras de bajo consumo, básicamente
por su escaso gasto de energía y por
su larga duración: 10 veces más que
las comunes. También son un me-
dio para luchar contra el cambio cli-
mático.
Los países que más rápidamente las
han adoptado son: Australia (que es-
pera para 2010 no utilizar más bom-
billas incandescentes), también Es-
tados Unidos, y la Unión Europea.
Sin embargo, estas lámparas pre-
sentan un problema: contienen mer-
curio, por lo que no se pueden tirar
en la bolsa de la basura doméstica.
Tan sólo en Estados Unidos se han
vendido el año pasado, 2 mil millo-

nes. Cada bombilla contiene 5 mg
de mercurio, lo que las hace peli-
grosas. Su rotura sin medidas ade-
cuadas para su eliminación, puede
ser un riesgo serio para fetos y ni-
ños pues actúa como neurotoxina.
No es igual que el mercurio conte-
nido en los peces, pues una lata de
aún puede contener solo décimas de
miligramo. Sin embargo, puede fil-
trarse en los vertederos hasta los
acuíferos; en residuos incinerados
lo arrastrará al aire. En EE. UU. el
reciclado de estas bombillas ronda
el 24 %.
Cuando se rompa una de ellas en su
hogar se sugiere abrir las ventanas
para disipar los vapores de mercu-

Residencias médicas avaladas por el
Colegio de Médicos, Distrito II

En sanatorios y clínicas privadas acreditadas del distrito se vienen reali-
zando residencias de varias especialidades (Medicina Interna, Clínica
Pediátrica, Cirugía y Cardiología, por citar algunas) desde hace más de
cuatro años.
Estas residencias conforman una opción más para la formación y capaci-
tación profesional de los colegas jóvenes y están avaladas por la Escuela
Superior de Educación Médica.
Se realizan cumpliendo el reglamento general de residencias de la Pro-
vincia de Buenos Aires y los colegas egresados y promocionados de las
mismas pueden por medio de una evaluación realizada mediante un exa-
men obtener el título de la especialidad.

Rincón Literario
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14 FOEA FOEA FOEAFOEAFOEAFOEAFOEAFOEAFOEAFFOEA
FUNDACION OSCAR EDUARDO ALENDE

BECA
La FOEA llama a concurso por oposición, antecedentes y
examen para la adjudicación de una beca para Perfeccio-
namiento o Investigación Médica. Solo para colegiados
en el Distrito II.

Apertura de la inscripción:10 de marzo de 2010
Cierre de la inscripción:10 de septiembre de 2010
Monto de la Beca:U$S 7.000.- (Dólares estadounidenses siete mil)

El Reglamento y las condiciones generales pueden en-
contrarse en el Sitio Web  haciendo clic en el enlace

BECAS en www.foea.org.ar

Para otras consultas solo se empleará el correo electró-
nico. Ante cualquier duda enviar un mail a 

foeacolmed2@hotmail.com

FOEA TURISMO
Para consultas sobre precios, destinos o medios de
transporte comunicarse con su directora la  Dra. Andrea
Rodríguez al teléfono 4253-4418 o 15-4028-4172 o por
mail a andyfarinaperie@yahoo.com.ar. 
Se firmó un importante  convenio turístico con la em-
presa mayorista Go Up lo que permitirá contar con nue-
vos destinos en el país y en países limítrofes a precios
muy acomodados.

PREMIO DR. OSCAR ALENDE 2010
Se lanzó el 7º Premio Bianual en su versión 2010 con
el tema Exposición a Riesgos Laborales del Equipo de
Salud La cronología es la siguiente:
Los trabajos deberán ser presentados hasta el 31 de
agosto de 2010. El Premio se entregará en acto público
en fecha y hora a designar.

SUBSIDIOS A PENSIONADAS
Comenzó la entrega de subsidios para las pensiona-
das que tengan hijos cursando estudios primarios o se-
cundarios. Los montos fueron incrementados de
acuerdo al índice inflacionario.
Oportunamente recibirán la comunicación para acordar
la entrega.  

ARMANDO FITO SEGUROS
Permite contratar seguros de automotores, inmuebles (vi-
vienda y consultorio) y accidentes personales con condicio-
nes y costos diferenciales de mercado. 

Teléfono de contacto: 4331-2555
PROMOCIONES
Seguro Combinado familiar
BONIFICACION DE CUOTA12
Seguros de automotores
BONIFICACION DE CUOTA12
En vehículos 0 Km contratando una póliza de Tercero Com-
pleto se otorga durante 6 (seis) meses, cobertura de TODO
RIESGO.

TARJETA VISA- FOEA- BANCO PATAGONIA

Permite obtener una tarjeta Visa totalmente gratuita (no tiene

costo de emisión ni de renovación) y adhiriendo al débito au-

tomático para el pago de la matrícula anual el banco no le co-

bra el envío de resumen. Para obtenerla la modalidad será

respondiendo al envío postal de la comunicación del banco

explicando la forma de acceder a la tarjeta que o si prefiere,

acercarse a la sucursal Avellaneda (Av. Mitre Nº 534 Telef.

4222-1326 /4222-4185) o a la más cercana a su domicilio con

la credencial de médico. Además accederá a descuentos en

grandes tiendas (Fallabella, Red Megatone y otras) y podrá

abonar sus compras en hasta 12 cuotas sin interés.  

TARJETA VISA- FOEA- BANCO COMAFI

Permite obtener una tarjeta Visa sin gastos de emisión ni re-

novación por el término de 2 (dos) años; a partir de ese perí-

odo para que se le bonifique la renovación deberá tener un

consumo promedio de $ 300.- mensuales. Puede acceder a

ella concurriendo con la credencial de médico a la sucursal

más cercana a su domicilio. Importantes descuentos en gran-

des tiendas.

FOEA:

Telefax: 4222-7847 - E-mail: foea@speedy.com.ar

Atención primaria de la salud destinada
a chicos del norte argentino

El Tren-Hospital ALMA convoca a
pediatras y odontólogos voluntarios

El registro de profesionales ya está abierto.
Los interesados pueden comunicarse con Fundación ALMA

al teléfono (011) 4963-8394
Por entrevistas llamar a:

MERCEDES SAIZAR, secretaria, coordinadora de la Fundación ALMA
(011) 15-6561-1284  (011) 4762-3554

DR. ANTONIO INFANTINO, pediatra, voluntario,
colabora con la coordinación médica del Tren-Hospital ALMA

(011) 15-6057-1200

CONVENIOS NOTICIAS



AV. BELGRANO 763
AVELLANEDA

En el nuevo Sitio Web encontrará información institucio-
nal y enlaces a sitios importantes relacionados con la me-
dicina y la salud. Al ingresar el usuario hará un paseo vir-
tual por la intitución y podrá acceder a los contenidos tanto
a través de los botones ubicados a la izquierda, haciendo
clic en el enlace preferido o haciendo click en las fotos apa-
recen en el centro del sitio.
Los enlaces más importantes son:

SERVICIOS: Asesorías (días y horario de atención), trá-
mites y sus requisitos y formularios.

BOLSA DE TRABAJO: Registro de oferta y demanda la-
boral (actualizado semanalmente).

E.S.E.M.: Cursos de especialización y perfeccionamiento,
títulos, recertificaciones, etc..

INTERNET YMEDICINA: Contiene enlaces a los busca-
dores más importantes y utilizados para las búsquedas bi-
bliográficas.

ENFOQUE MEDICO: Versión digital de la revista del Co-
legio con acceso a números anteriores.

LEGISLACION: Leyes relacionadas con la salud, la me-
dicina y el trabajo médico. 

FALLOS: Fallos importantes de la justicia sobre los actos
médicos.

SOCIEDADES CIENTIFICAS: Actividades de las que tie-
nen su sede en la Institución.

F.O.E.A.: Se accede al sitio web de la Fundación Oscar
Eduardo Alende, la fundación del Colegio.

FORMULARIO DE REGISTRO:

Formulario con datos personales y correo electrónico
para su registro en el boletín de noticias y para soli-
citar información por esta vía.

Agende Nuestro Correo Electrónico

www.colmed2.org.ar

webmaster@colmed2.org.ar

El Colegio en Internet 
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EL COLEGIO DE MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
CON LOS DIPUTADOS BONAERENSES DE UNIÓN PRO

El bloque de diputados bonaerenses de Unión Pro reci-
bió a los miembros del Consejo Superior del Colegio de
Médicos de la Provincia de Buenos Aires en lo que fue
la primera reunión de trabajo de cara a la elaboración
de proyectos tendientes a mejorar la situación laboral
de los profesionales médicos en la Provincia. 
El trabajo apunta a concensuar el borrador de un pro-
yecto que establezca el marco de una Ley exclusiva
para este sector profesional en territorio bonaerense. 
Durante el debate, que se extendió por más de dos ho-
ras, los integrantes del Consejo Superior presentes y
en particular su Presidente, el Dr. Salvador Lo Grasso,
expusieron sobre la situación de irregularidad que se
vive en la profesión debido a la falta de una legislación
que los ampare y los contenga en una realidad que ha
cambiado notoriamente en los últimos años, hacién-
dose mucho más difícil sobre todo en los aspectos de
la seguridad y fundamentalmente el económico y la falta
de recurso humano e insumos importantes. 
Entre otras cuestiones, los diputados fueron informa-
dos sobre la existencia de un Estatuto de Trabajo Mé-
dico, elaborado por el Distrito II, principalmente con la
colaboración de los demás distritos, sobre todo los del
conurbano bonaerense (Distritos III y IV). De la com-
pleja situación que se plantea ante la resolución econó-
mica de los casos de mala praxis y la necesidad de un

capítulo para los profesionales médicos dentro de la
Ley de Carrera. 
El presidente del bloque, Ramiro Gutiérrez, señaló "este
es el primer encuentro de trabajo pero seguiremos en
esta línea. Nosotros estamos convencidos que el ca-
mino es el correcto: escuchar a los que saben en la ma-
teria ofreciéndoles, simultáneamente,  las herramien-
tas para solucionar los problemas". 
El diputado Gonzalo Atanasof recordó que "desde que
llegamos a la Cámara hemos trabajado en el tema que
vincula a la Provincia con los médicos y su situación,
además de todo lo concerniente al funcionamiento del
IOMA. Hoy profundizamos el trabajo y abrimos otro ca-
nal de diálogo para encontrar una salida a los inconve-
nientes que hoy enfrenta un sector tan sensible e im-
portante". 
Participaron del encuentro el Presidente del Bloque
Unión Pro, Ramiro Gutiérrez y los diputados Gonzalo
Atanasof, Verónica Couly, María Elena Torresi, Nancy
Monzón, Jorge Srodek, Ramiro Tagliaferro, Gustavo Fe-
rri y Orlando Yans. 
Por el Colegio de Médicos estuvieron presentes Salva-
dor Lo Grasso (Presidente), Rubén Tucci (Secretario
General), Gustavo Arturi, Jorge Lusardi, Julio Moreno,
Mauricio Esquinazi, Jorge Rosell, Eduardo Galuedet, y
Luis Mazzuccuolo.

En el marco del 3o Congreso Provincial de Aten-
ción Primaria desarrollado los días 28, 29 y 30 de Abril,
que contó con la presencia y participación de destaca-
das figuras del quehacer médico de nuestro país, en-
trevistamos al Sr. Ministro de Salud de la Provincia de
Buenos Aires Dr. Alejandro Collia.

- Enfoque Médico:¿Qué opina de este Con-
greso que contó con una concurrencia multitudinaria
pocas veces vista en un evento de esta naturaleza que
se denominó APS y equidad social en el Bicentenario?

- Ministro Dr. Collia:Consistió en un Encuen-
tro altamente provechoso y muy participativo dándose
prioridad a la integridad a un nivel que tiene que ver con
muchos aspectos, infraestructura, vivienda, vacuna-
ción, agua segura. Estos hechos fortalecen el objetivo
de nuestra gestión y aparte se fortalecen día a día en el
terreno con la población, con los pacientes, así cree-

mos que esto sirve para recavar una idea que si bien
todos estamos de acuerdo, la presencia del Goberna-
dor Sr. Scioli confirma que su política global es la de an-
ticiparse, en realidad está en sintonía con lo que es la
APS, adelantarse a que la población no se enferme.
En este marco desarrollamos todo lo que tenga que ver
con la educación y la información para desarrollar una
tarea mancomunada y eficaz para la Provincia y la Na-
ción. Habiendo instalado hechos destacables como ser
la Ley de Genéricos, la del Plan Nacer, en fin todo lo
que hace al bienestar de la población aplicando políti-
cas de estado que aún siguen siendo sustentables.

- Enfoque Médico: Doctor muchas gracias por
su tiempo, en nombre del Colegio Médico quiero felici-
tarlo por estas Jornadas, tan bien organizadas y espe-
ramos que todo lo que escuchamos en ellas pueda ser
provechoso para cumplir los objetivos buscados.

Entrevista con el Ministro de Salud Provincial Dr. Alejandro Collia 
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FIRMA DIGITAL

Finalmente se ha dado una respuesta al advenimiento
de los medios electrónicos de registro, que desde
hace años preocupa a los profesionales sobre la vali-
dez de la Historia Clínica Informatizada.

La novedad en esta ley es cuando en el Artículo
13 regula la norma al establecer que la Historia Clínica
puede ser llevada en soporte de papel o en soporte digi-
tal; o en el artículo 15 cuando prescribe el contenido mí-
nimo de la misma y señala las características que las dis-
tinguen, define al titular de la misma y quienes pueden so-
licitar una copia de la Historia Clínica, no agregando más
de lo que ya sabíamos, pero lo expresa y zanja discusio-
nes, además recuerda para ambas formas de confección
que la Historia Clínica debe ser clara, precisa, completa y
metódicamente realizada, que las anotaciones que los
profesionales médicos hacen en la historia clínica no son
tareas administrativas sino de índole profesional que de-
ben ser realizadas con rigor y precisión, pues de ello de-
pende el correcto seguimiento de la evolución del paciente,
que es atendido por diversos profesionales que adecuan
su tarea a la evolución consignada, en esto no se puede
mas que estar de acuerdo.

Recuerda que la confección incompleta de la His-
toria Clínica constituye presunción en contra de la preten-
sión eximitoria del profesional, que constituye una presun-
ción en contra del profesional la inexistencia de historia
clínica o la existencia de irregularidades en la misma, que
el profesional que confecciona la Historia Clínica en forma
deficiente, y con serias omisiones, ajusta su conducta pro-
fesional en contra de la norma que le impone obrar con
prudencia y pleno conocimiento de las cosas, nos recuerda
que la historia clínica irregularmente confeccionada re-
sulta un medio de prueba de escasa eficacia frente a un
cuadro general de graves, precisas y concordantes pre-
sunciones en el servicio de salud brindado en la entidad
asistencial demandada.

La falta de datos en la historia clínica o la sospe-
cha que ella ha sido confeccionada posteriormente a los
hechos y en miras al eventual juicio posterior, constituye
una violación al deber de colaboración procesal.
El profesional médico responde por las omisiones de la
historia clínica, puesto que en caso contrario resultaría de
su conveniencia no asentar en ella determinados datos.

En relación a la HC informatizada, la ley se ex-
pide especialmente. Establece que la Historia Clínica
puede confeccionarse en soporte magnético siempre que
se arbitren todos los medios que aseguren la preserva-
ción de su integridad, autenticidad, inalterabilidad, perdu-
rabilidad y recuperabilidad de los datos contenidos en la
misma en tiempo y forma.

A tal fin, estipula, debe adoptarse el uso de acce-
sos restringidos con claves de identificación, medios no

reescribibles de almacenamiento, control de modificación
de campos o cualquier otra técnica idónea para asegurar
su integridad.

Para completar o complementar estos requisitos
que mencionamos pone en primer plano el uso de la Firma
Digital, dada la importancia de la misma para la operativi-
dad de la HC Informatizada.
Queremos decir en relación a la firma digital, que esta tiene
legalidad a partir de sancionada la ley 25.506 de Ley de
Firma Digital.

De la citada norma jurídica se pueden extraer al-
gunas pautas aplicables a la Historia Clínica Informati-
zada.

1.Equiparación. La firma ológrafa y la firma digi-
tal de acuerdo a lo establecido en el art. 3º ley 25.506 los
coloca en un pie de igualdad, al decir "cuando la ley re-
quiera una forma manuscrita, esa exigencia también
queda satisfecha por una firma digital". Este principio es
aplicable a los casos en que la ley establece la obligación
de firmar o prescribe consecuencias para su ausencia y
amplia luego en el art. 6º cuando agrega que un docu-
mento digital satisface el requerimiento de la escritura.

2.Integridad y autenticidad.La firma digital ga-
rantiza la integridad y autenticidad del documento. La in-
tegridad, por cuanto es posible verificar las alteraciones
producidas en el contenido del documento, luego de que
el mismo haya sido emitido, y la autenticidad, que permite
atribuir el contenido a su verdadero autor en forma feha-
ciente. En relación con dichos efectos, la ley establece
una presunción de autoría de la firma digital; se trata de
una presunción de que toda firma digital pertenece al titu-
lar del certificado digital que permite la verificación de di-
cha firma. También establece una presunción  de integri-
dad ya que se presume, salvo prueba en contrario, que el
documento digital no ha sido modificado desde el mo-
mento de su firma.
Dado que mediante la utilización de la firma digital se ga-
rantiza la identificación de una persona, y por lo tanto la
autenticidad de un documento, no será necesario solici-
tar judicialmente el reconocimiento de la firma de profe-
sional que hubiere firmado digitalmente en la historia clí-
nica.

Por todo lo expresado este Colegio de Médicos
al igual que el Consejo Superior del Colegio de Médicos
de la Provincia de Buenos Aires y la Federación de Enti-
dades Médicas Colegiadas (CONFEMECO) han solici-
tado al Ministerio de salud de la Nación su participación
en el proceso de reglamentación de la Ley 26.529, por-
que si bien la norma permitirá terminar con antiguas dis-
cusiones, merece la participación de las entidades médi-
cas para proteger los derechos de los médicos y contro-
lar que no se alteren o afecten los mismos con una inade-
cuada redacción.

Historia Clínica Informatizada (Ley 26.529)
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La Corte Suprema dejó firme un fallo
que determina que los pagos "no re-
munerativos" deben ser considerados
para el cálculo de la jubilación.
Se trata de un antecedente muy im-
portante porque es una práctica muy
habitual el pago de sumas no remu-
nerativas, que al estar eximidas del
aporte jubilatorio, no son tomadas en
cuenta para determinar el haber jubi-
latorio.
La sentencia recayó en la causa La-
pacó, Miguela contra ANSeS, una mé-
dica Jefa de Departamento de uno de
los Hospitales Pediátricos de la Ciu-
dad de Buenos Aires que se jubiló en

el año 2003.
En julio de 2009 la Sala I de la Cámara
de la Seguridad Social, ordenó que se
recalculara la jubilación de un traba-
jador teniendo en cuenta las sumas
"no remunerativas" que estuvo perci-
biendo en esos años.
La ANSeS apeló el fallo pero ahora la
Corte desestimó ese recurso que-
dando ese fallo firme.
Ahora de acuerdo al fallo, la ANSeS
deberá reliquidar con retroactividad la
jubilación de la médica, esta vez in-
corporando los suplementos no remu-
nerativos de su sueldo en actividad,
lo que implica un incremento aproxi-

mado del 20%.
En los fundamentos del fallo, los ca-
maristas sostienen que la Ley de Ju-
bilaciones sostiene que a los fines pro-
visionales, remuneración es todo in-
greso que recibe un trabajador en re-
tribución y composición por su activi-
dad profesional prestados en relación
de dependencia, incluidos los suple-
mentos que tengan el carácter de ha-
bituales y regulares.
En este caso los suplementos perci-
bidos por Lapacó eran habituales y re-
gulares, por lo que deben ser toma-
dos en cuenta para el cálculo jubila-
torio.

Fallo clave sobre Haberes Jubilatorios

Documentación necesaria para iniciar el trámite jubilatorio en el Instituto de Previsión Social de la  Provin-
cia de Buenos Aires (I.P.S.)

1.- Fotocopia de documento de identidad
2.- Ultimo recibo de sueldo percibido en calidad de personal activo del Ministerio de Salud (original y copia)
3.- Constancia de CUIL (extendido porA FIP oA NSeS) se puede bajar de los sitios web
4.- Solicitar ante la ANSeS constancias activos, autónomos, entrada, RUB (4 pantallas)
5.- Certificación de servicios y sueldos de todos los servicios desempeñados por el agente (Formulario 2828)
6.- Actos administrativos de cese
7.- Declaración Jurada, solicitud anticipo jubilatorio o desestimación.

En caso de pretender acogerse al anticipo jubilatorio (ley 12.950 y modif.), deberá cumplimentar los siguien-
tes pasos:

a.- Iniciar ante el I.P.S. trámite jubilatorio solicitando asimismo copias autenticadas por autoridad competente de do-
cumentación citada en punto 4 y constancia de iniciación de la gestión jubilatoria, (nº de expediente)

b.- Ingresar al Ministerio de Salud y entregar en la dirección delegación de personal (Departamento Registro de
Personal 4º piso Oficina 414) la documentación mencionada en el punto A. Constancia archivos de autónomos de
la AFIP y Declaración Jurada solicitud anticipo jubilatorio , a los efectos de su caratulación y posterior remisión a la
Dirección de Contabilidad y servicios Auxiliares, Departamento Liquidación de haberes, quienes determinarán el
otorgamiento del mismo.

I.P.S.: Calle 47 entre 5 y 6, La Plata. Tel.: 0221-4296500. Atención al Público de Lunes a Viernes de 8 a 16 hs.

ANSeS: Calle 9 entre 58 y 59. Calle 4 entre 48 y 49.         

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA

En una reunión efectuada en la Municipalidad de Lomas de Zamora, con el Secretario de Salud Dr. Oscar Pa-
lacios, fuimos informados de la decision del Ejecutivo de equiparar los salarios con los de Provincia y además
nombrar a todos los profesionales becarios y contratados. Dicha información tomada con agrado por la mesa
del Colegio, no hace más que confirmar todos los años de trabajo que se fue desarrollando, coronando así al
fin con el éxito deseado.

Mesa Directiva
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INFORME COMISION GREMIAL

INSTITUCIONES EN CONFLICTO INFORME  al 30 de MARZO de 2010

E.M.M.E. 

Policlínico Central de Bernal

Vía Med  Emergencias Médicas 

Clínica General Belgrano

Milenium Salud S.A.

Nuevo Sanatorio Lanús

Asociación Médica Lomas de Zamora

Hospital Materno Infantil de Solano 

SUME Municipalidad de Florencio Varela 

Clínica San Gabriel

Municipalidad de Lomas de Zamora

Nueva Clínica 2 de Abril

OSUTHGRA 

Sanatorio Mitre Avellaneda 

Nuevo Sanatorio Valentín Alsina

Hospital Vecinal de Llavallol 

No pago de adicionales no remunerativos

Clínica Psicopatológica 9 de Julio Denuncia condiciones laborales

Clínica cerrada

Deudas a profesionales. Convocatoria acreedores

Deudas a profesionales. Clínica cerrada

Pasa a Asesoría Letrada

Desconocimiento de función. Reclamo salarial

Recomposición salarial

Convocatoria de acreedores.
Se envió nota Fiscalía Sanitaria.

Reclamo de mejoras en condiciones laborales

Reclamo de mejoras en condiciones laborales

Falta de plantel básico en Emergencias

Falta de pago. Acciones legales

Falta de pago. Acciones legales

Atraso de pagos. Deuda no reconocida

Denuncia a Fiscalización Sanitaria

Denuncia a Fiscalización Sanitaria

Centro Salud Florencio Varela

Municipio Florencio Varela

Clínica Boedo

Clínica Comahue

CONFLICTOS SOLUCIONADOS

Sanatorio Mitre

Clínica Espora

Clínica Privada del Niño de Banfield

Conflicto por despido. Vía jurídica

Despido por irregularidades laborales

Conflicto por deuda de honorarios

Colega: Ante cualquier conflicto en su lugar de tra-
bajo, concurra al Colegio o a la Comisión  los días

Martes 12 hs. o Jueves 10 hs.).

IMPORTANTE:
Se recuerda que ante el incumplimiento injustificado a

dos citaciones consecutivas enviadas, esta comisión gre-
mial evaluará la posibilidad de elevar las actuaciones a la

comisión de sumarios, considerando además este
incumplimiento como una falta a la ética.

Señores Profesionales
Recomendamos

SI Usted Trabaja en Clínica, Sanatorio,
Consultorio Privado y/o de Obra Social y

su cobro es por Honorarios.
De producirse una Deuda en dichos pagos.

Recomendamos Documentar su trabajo en forma
Mensual con la firma del Director Médico.
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